
 

 

 

 

 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA 

CERTIFICA: Que por el Sr./Sra. Consejera Área Insular Hacienda, Promoción 
Ecomica, Rec. Humanos, Dep y Mov Sost se ha dictado el Decreto/Resolución que 
seguidamente se transcribe literalmente y que ha quedado registrada en el libro de 
resoluciones o decretos con el número de orden 7924/2025: 
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ANTECEDENTES 
 
Primero. Mediante Resolución CAB/2021/8188 del Consejero Insular de Área de Políticas 
Sociales, Igualdad y Recursos Humanos de fecha 28 de diciembre de 2021, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 2, de 5 de enero de 2022, modificadas 
mediante Resolución CAB/2022/192 del Consejero Insular de Área de Políticas Sociales, 
Igualdad y Recursos Humanos de fecha 21 de enero de 2022, publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Las Palmas, número 12, el 28 de enero 2022, se aprueba la convocatoria y 
las bases específicas de selección de tres plazas de funcionario de carrera de Técnico de 
Administración Especial, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Superior, Grupo A y Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición 
por el turno libre, así como la configuración de la lista de reserva, para el Cabildo de 
Fuerteventura. 
 
Segundo. En fecha 22 de mayo de 2025, el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 5 de 
Las Palmas dictó sentencia 000139/2025, del Procedimiento abreviado 0000363/2023, en 
relación al recurso contencioso interpuesto por Dña. NOEMI DE LEON MATOSO, representada 
por la procuradora Dña. ANA TERESA KOZLOWSKI BETANCOR y asistida por la abogada 
Dña. ANGELA BARBARA PEREZ RAMOS, contra: “- La Resolución 4990/2023 del Consejero 
del Área Insular de Hacienda, Promoción Económica, Recursos Humanos, Deportes y 
Movilidad Sostenible del Cabildo Insular de Fuerteventura, de 28 de julio de 2023, en virtud de 
la cual que se desestima el recurso de alzada interpuesto por mi mandante, contra el acuerdo 
de 3 de julio del Tribunal Calificador del procedimiento selectivo para proveer tres plazas de 
técnico dela Administración Especial incluidas en la oferta de empleo pública de 2018 y 2020, 
manteniendo la nota de mi mandante en el segundo ejercicio de la fase de oposición y 
expulsándola del proceso selectivo. Así como contra el acuerdo del Tribunal Calificador que en 
su día se recurrió. - La Resolución número 5084/2023 de la Consejería del Área Insular de 
Hacienda, Promoción Económica, Recursos Humanos, Deportes y Movilidad Sostenible del 
Cabildo Insular de Fuerteventura, publicada mediante anuncio, de la misma consejería, en el 
B.O.P de Las Palmas, núm. 101, de 21 de agosto de 2023, en virtud de la cual se nombra a 
Doña Julia Soto Lavandera en una de las plazas de Técnico de la Administración Especial 
ofertadas en la convocatoria en la que participaba mi mandante, poniendo fin al proceso 
selectivo. - La Resolución número 5085/2023 de la Consejería del Área Insular de Hacienda, 
Promoción Económica, Recursos Humanos, Deportes y Movilidad Sostenible del Cabildo 
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Insular de Fuerteventura, publicada mediante anuncio, de la misma consejería, en el B.O.P de 
Las Palmas, núm. 101, de 21 de agosto de 2023, en virtud de la cual se nombra a Doña 
Virginia García Pérez en una de las plazas de Técnico de la Administración Especial ofertadas 
en la convocatoria en la que participaba mi mandante, poniendo fin al proceso selectivo. - La 
Resolución número 5083/2023 de la Consejería del Área Insular de Hacienda, Promoción 
Económica, Recursos Humanos, Deportes y Movilidad Sostenible del Cabildo Insular de 
Fuerteventura, publicada mediante anuncio, de la misma consejería, en el B.O.P de Las 
Palmas, núm. 101, de 21 de agosto de 2023, en virtud de la cual se nombra a Doña Noelia 
Jorge Ramírez, en una de las plazas de Técnico de la Administración Especial ofertadas en la 
convocatoria en la que participaba mi mandante, poniendo fin al proceso selectivo”, adoptando 
los siguientes pronunciamientos:  

 
“ESTIMO PARCIALMENTE el Recurso interpuesto por la representación en juicio 

de Dª NOEMI DE LEÓN MATOSO y, en consecuencia, ANULO la Resolución 4990/2023 
del Consejero del Área Insular de Hacienda, Promoción Económica, Recursos Humanos, 
Deportes y Movilidad Sostenible del Cabildo Insular de Fuerteventura, de 28 de julio de 
2023, en virtud de la cual se desestimaba el recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente contra el Acuerdo de 3 de julio del Tribunal Calificador del procedimiento 
selectivo para proveer tres plazas de técnico de la Administración Especial incluidas en 
la oferta de empleo pública de 2018 y 2020 y, en consecuencia, ACUERDO retrotraer las 
actuaciones únicamente respecto de DOÑA NOEMI DE LEÓN MATOSO a fin de que por el 
Tribunal Calificador se corrija el segundo supuesto práctico del segundo ejercicio de 
naturaleza práctica de la oposición conforme al temario publicado en las bases y , por lo 
tanto, exclusivamente en base a la normativa contenida en dicho temario, esto es, Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales.” 

 
Tercero. En fecha 1 de julio de 2025, el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 5 de Las 
Palmas notifica Diligencia de Ordenación de la Letrada de la Administración de Justicia del 
Procedimiento abreviado 0000363/2023, que visto el estado de las actuaciones, la referida 
sentencia 000139/2025 es firme y se lleve a puro y debido efecto su cumplimiento. 
 
Cuarto. En cumplimiento de la referida sentencia, se ha dictado Resolución 7042/2025 dirigida 
al Tribunal Calificador, ordenándole proceder a la ejecución del fallo judicial mediante la 
revisión de la calificación de la aspirante mencionada en los términos establecidos por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I.- De conformidad con el artículo 118 de la Constitución Española y los artículos 103 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, las Administraciones Públicas están obligadas a cumplir las sentencias firmes 
en sus propios términos, adoptando las medidas necesarias para su ejecución. 
 
II.- En aplicación de los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede notificar a los interesados la 
existencia de una resolución de ejecución dictada para el cumplimiento de la sentencia, a fin de 
que tengan conocimiento de las actuaciones administrativas derivadas de la misma. 
 
III.- Al amparo de lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular 
de Fuerteventura, del Decreto de Presidencia n.º 885/2024, de 23 de febrero de 2024 y del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de febrero de 2024 por el que se designa a la 
Consejera de Área Insular de Hacienda, Promoción Económica, Recursos Humanos, Deportes 
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y Movilidad Sostenible a Dña. Nuria Cabrera Méndez y se le atribuyen competencias del 
Consejo de Gobierno. 
 
 
   

RESUELVO: 

 

 

PRIMERO.- Poner en conocimiento de los interesados la Sentencia n.º 000139/2025, dictada el 
22 de mayo de 2025 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 5 de Las Palmas, la 
cual ha adquirido firmeza y por la que se acuerda retrotraer las actuaciones únicamente 
respecto de DOÑA NOEMI DE LEÓN MATOSO a fin de que por el Tribunal Calificador se 
corrija el segundo supuesto práctico del segundo ejercicio de naturaleza práctica de la 
oposición conforme a las bases de la convocatoria. 
 
SEGUNDO.- Hacer constar que por este Cabildo se ha dictado Resolución 7042/2025 dirigida 
al Tribunal Calificador para dar cumplimiento a la mencionada sentencia. 
 
TERCERO.- Dar traslado de la correspondiente Resolución a todos los interesados, a la 
Asesoría Jurídica y al Pleno de la Corporación, a los efectos oportunos. 
 
 

La presente resolución tiene por objeto dar cumplimiento y notificación de la Sentencia 
firme n.º 000139/2025, de 22 de mayo de 2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 5 de Las Palmas, así como informar de la resolución dictada para su 
ejecución. 

 

Contra esta resolución no cabe recurso administrativo, sin perjuicio de los derechos 
que asisten a las partes para instar, en su caso, la ejecución o aclaración de la sentencia ante 
el propio órgano judicial, conforme a los artículos 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y para que así conste y surta los efectos que procedan, se expide la presente, en 
Puerto del Rosario, en la fecha de la firma digital, firmado digitalmente, mediante sistema de 
actuación administrativa automatizada del Sello de Órgano de la Secretaria Técnica del 
Consejo de Gobierno Insular , según resolución de fecha de 12 de agosto de 2022, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Número 100, de 19 de agosto de 2022. 
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